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ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ÑIQUEN 

ESTADO 188, FONO FAX (042) 411297 

     SECRETARIA MUNICIPAL 

    SAN GREGORIO DE ÑIQUEN 

              

 

 

A C T A    N°34/2011.- 
 

FECHA   : JUEVES 24 DE NOVIEMBRE DE 2011 

HORA   : 15:00 

LUGAR   : SALA DE SESIONES MUNICIPALES 

SESIÓN  : ORDINARIA. 

 

ASISTENCIA:  

 

1.- ALCALDE:  : SEÑOR DOMINGO GARRIDO TORRES 

2.- CONCEJAL : SEÑOR MANUEL PINO TURRA  

3.- CONCEJAL : SEÑOR DAVID MÉNDEZ PARADA  

4.- CONCEJAL : SEÑOR JOSÉ ORELLANA MUÑOZ 

5.- CONCEJAL : SEÑOR LUIS TILLERÍA HENRÍQUEZ 

6.- CONCEJAL : SEÑORA ELIZABETH SEPULVEDA PARADA  

7.- CONCEJAL : SEÑORA GEMITA VALENZUELA GARRIDO  

 

INASISTENCIA:  

 

 

Asiste la Señora Secretario Municipal, Doña Marcela Elgueta 

Morales, quién  actúa como Ministro de Fe. 

 

El Señor Alcalde, Don Domingo Garrido Torres invita a los 

señores concejales a ponerse de pie para dar inicio a dicha sesión 

en nombre de Dios. 

 

T A B L A:  

 

a)Lectura y aprobación del Acta de la sesión anterior; 

b) Correspondencia , si la hubiese; 

c) Cuentas del Presidente (intervenciones o 

acotaciones); 

d) Cuentas de Comisiones, si las Hubiese; 

e) Asuntos pendientes de sesiones anteriores; 

1.-Varios; 

2.-Incidentes; 

3.-Asuntos Nuevos; 

4.-Acuerdos; 
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a).- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR: 

 SR. ALCALDE DON DOMINGO GARRIDO TORRES: Buenas tardes 

señores Concejales damos inicio a la sesión del día de 

hoy gracias colegas por su asistencia pueden tomar sus 

asientos vamos a ver la aprobación del acta anterior.  

 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL  MARCELA ELGUETA: Vamos a 

entregar ahora  durante la sesión acta Nº 32 

 

CORRESPONDENCIA: 

 

  Recibida: 

 

 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: Llego nuevamente un oficio de 

Ñuble región, donde reitera las cosas de finales de año. 

Dice lo Siguiente: Alcalde y Concejales Sabemos y estamos 

consiente todo el mundo solicita premios y ayudas a 

concejales y alcalde, pero en la vida siempre hay 

prioridades y creemos que nuestra causa debe estar en el 

número uno pues cuando lo logremos nuestro municipio será 

los primeros beneficiados, esta nota tiene como fin lo 

siguiente:  

 Recordales y responder respecto de la subvención que se 

les a solicitado, solo a respondido Chillan y San 

Ignacio. Reiteramos la invitación a los concejos 

municipales para que van trabajando sobre Ñuble Región , 

que los ciento veintiocho concejales puedan concretar la 

idea de formar una agrupación de pro- Nublé Región para 

ello tienen que reunirse elegir representantes, hacer 

notas a la prensa y poner que están en apoyo a Ñuble 

región, que los municipios puedan otorgar una subvención 

municipal los pedimos derechamente que los alcaldes  y 

concejales por comuna aporten  anualmente $100.000 como 

aporte personal, pues sabemos que es lo mínimo que le 

podemos pedir dar el numero de la cuenta del banco del 

Estado. Nuestro interés antes de final de años es que no 

podamos reunir en el capitulo de la asociación de 

municipios de Ñuble, les informamos que tenemos que ir al 

congreso antes del final de año y también visitar los 

municipios todo cual nos significa gastos de ahí la 

necesidad de contar con una subvención municipal y 

aportes personales que estamos solicitando por concejo 

municipal  y reitero en ello que son los $100.000 entre 

todos los componentes de dicho concejo. También les 

pedimos que se haga realidad la formación en cada comuna 
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de la formación filial PRO ÑUBLE REGION tal como la tiene 

San Carlos, formada con organizaciones sociales 

funcionales, deportistas siendo una de ustedes que lidere 

la filiar, que en sus campañas políticas incorporen 

firmemente el tema ÑUBLE REGION como bandera de lucha 

priorizada en sus propuestas. 

 Les contamos que nos hemos reunidos con el municipio de 

Parral, quienes nos informan que toda actividad comercial 

atención salud, educación, superior la realizan en 

Chillan por lo cual al integrarse a la región de Ñuble 

ellos pedirían ser la capital provincial de la cuenca del 

perquilauquen incluyendo San Carlos, San Fabián y Ñiquén, 

San Carlos también aspiran a ser capital provincial y por 

ultimo les pedimos que por cada comuna pongan los 

letreros que están por Nublé Región  y firma toda la 

directiva . 

 Don Erick Fuentes que es el presidente no se si lo vamos 

viendo altiro. 

 

 SR. ALCALDE DON DOMINGO GARRIDO TORRES: no se colegas 

algún comentario. 

 

 SR. CONCEJAL JOSE RENE ORELLANA: Bueno el otro día 

conversábamos y se decía que si habíamos enviado una 

solicitud para que vinieran a exponer. 

 

 Sra. SECRETARIA MUNICIPAL: No, le iban a confirmar si le 

venían a exponer o no. 

 

 SR. CONCEJAL JOSE RENE ORELLANA: Pero no confirmaron.  

 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: No es que nosotros le íbamos a 

decir una fecha cuando ellas vengan.  

 

 SR. CONCEJAL JOSE RENE ORELLANA: A nosotros le colocamos 

una fecha. Nosotros teníamos una duda de la personalidad 

jurídica, cierto. 

 

 SR. ALCALDE: No colega usted está confundido, eso fue el 

capítulo de municipalidad regional. 

 

 SR. CONCEJAL JOSE RENE ORELLANA: por esto mismo. 
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 SR. CONCEJAL MANUEL PINO: El tema era si le podíamos dar 

una subvención siempre y cuando tuvieran una personalidad 

jurídica. 

 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: pero la tienen, yo creo que la 

tiene si.. 

 

 SR. ALCALDE: Una persona jurídica de ahí del municipio de 

Chillan  

 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: hay que invitarlos a conversar 

y hay que definirles la fecha. 

 

 SR.CONCEJAL DON JOSE RENE ORELLANA: Ahora lo que están 

pidiendo es bastante no se, nos están comparando como una 

grande, como Chillan. 

 

 SR. CONCEJAL MANUEL PINO: Estamos a fin de año y nos 

piden premio todos los días. 

 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: Esta muy respetuosa 

esta carta pero está bien. 

 

 SR. ACALDE DON DOMINGO GARRIDO TORRES: Bueno por eso, me 

acuerdo que la última vez en la campaña anterior  

suspendimos los bingos se acuerdan 

 

 TODOS LOS CONCEJALES: Si 

 

 SR. ALCALDE DON DOMINGO GARRIDO TORRES: suspendimos los 

bingos hasta después de las elecciones. 

 

 SR. CONCEJAL DON JOSE RENE ORELLANA: son demasiados  

 

 SR. ALCALDE: Sí; son mucho no y como saben que somos la 

mayoría candidatos y nos van a venir y a pedir. Pero mire 

haga una prueba usted una cosa dígale “la persona  va a 

ser candidata a concejal” como a los dos o tres días 

están encimas pidiéndoles un premio. 

 

 TODOS LOS CONCEJALES: Claro. 

 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL  MARCELA ELGUETA : Yo quiero 

que planifiquemos diciembre porque el jueves quince hay 
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que aprobar el presupuesto, por lo que se supone que 

tienen que analizarlo antes, tenemos el jueves primero y 

el miércoles siete. 

 

 SR. ALCALDE: Estaríamos obligado a analizarlo el jueves 

primero ahí habría que analizarlo. 

 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: Es para darle una fecha 

definitiva. 

 

 SR. ALCALDE: Y el jueves 15  (quince) deberíamos estar 

aprobando si no tendría que ser el miércoles  7 ( siete) 

dedicarse una reunión para eso nomas. 

 

 Sr. CONCEJAL MANUEL PINO: como hay que aprobar el 15 no 

tendría ciencia hacer todo completo el miércoles 7 

 

 Sr. CONCEJAL DON DAVID MENDEZ: Lo otro que podía ser el 

jueves primero y después el miércoles 14 analizarlo  y el 

15 ya tenerlo listo.  

 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL  MARCELA ELGUETA: el jueves 

primero, claro. 

 

 Sra. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: Porque la última 

semana cuesta mucho. 

 

 Sr. CONCEJAL MANUEL PINO: Podría ser el 7 (siete)  y el 

15 (quince) y después aprobarlo, a lo mejor este otro 

jueves no va haber mucho. 

 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL  MARCELA ELGUETA: Es que a mi 

me gustaría para que si ustedes deciden invitar al Ñuble 

Región para salir de eso por una vez por toda. 

 

 SR. ACALDE: yo no sé la propuesta de Ñuble región o lo 

hacemos en enero  

 

 Sra. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: si 

 

 Sr. CONCEJAL MANUEL PINO: en enero en la segunda sesión. 

 

 SR. ALCALDE: si el primero de enero. 
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 Sra. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: si y además  todos 

estamos complicado. 

 

 SR. ALCALDE: si  

 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: Entonces para ir finiquitando 

estamos claros ahora, se cita para enero segunda sesión. 

 

 Sr. CONCEJAL MANUEL PINO: segunda sesión por favor. 

 

 

 SR. ALCALDE DON DOMINGO GARRIDO TORRES: la segunda o 

tercera sesión. 

 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: Segunda le vamos a responder. 

Respecto de lo que quieren consultar  ustedes se verá 

aquí cuando vengan ellos a sesión, entonces las sesiones 

del mes de diciembre puede ser  1-7 y 15 por que entre el 

21 y 22 es la once final de los niños que esta con la 

entrega de regalos previa navidad . 

 

 SR. ALCALDE: ya 

 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: Y así quedan libres ustedes 

también. 

 

 Sra. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: yo creo que es mejor. 

 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: siete y quince y ahí el quince 

se aprueba el presupuesto, y terminamos. 

 

 

Despachada: 

 

 LAS NORMALES A LOS DISTINTOS DEPARTAMENTOS. 

 

c).-  CUENTAS DEL ALCALDE (INTERVENCIONES U ACOTACIONES). 

 SR. ALCALDE: ya Colegas concejales llego un informe de la 

contraloría que debe ser leído para ustedes, la pregunta 

es si leerlo porque es bastante largo si lo leímos todo 

vamos a tener un buen rato o leerle las partes que son 

mas importantes.  
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 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: si tiene que haber 

una copia a disposición para cada uno y entre todos lo 

leemos.  

 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: este es el informe final de lo 

que leímos de la revisión SEP que vinieron a hacer de 

contraloria. 

 

 SR. CONCEJAL MANUEL PINO: Lea lo medular  ahora y que 

quede el resto para la fotocopia  

 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: Las conclusiones atendidas las 

consideraciones expuestas durante el desarrollo, vamos a 

ver que es lo que analizaron y las conclusiones. El 

objetivo era verificar las acciones orientadas a cautelar 

y fiscalizar la correcta percepción de los fondos 

involucrados, su consecuente registro, veracidad, 

fidelidad y autenticidad de la documentación de respaldo 

en gastos incurridos  y rendición al MINEDUC y al 

Ministerio de Educación, el trabajo se ejecuto en base a 

la aplicación de los procedimientos de la contraloría. El 

universo correspondió a $493.000.000 que fue lo que 

revisaron, tomaron muestra y empezaron a analizar por 

partido todo lo que es SEP de eso ello concluyeron lo 

siguiente atendidas las consideraciones expuestas durante 

el desarrollo de la presente auditoria corresponde 

concluir lo siguiente : la municipalidad de Ñiquén 

utilizó los recursos de la subvención SEC para financiar 

gastos del departamento de educación de ese municipio 

aspecto que se contrapone a las disposiciones de la ley 

20.248 que trata dicha materia según la cual los recursos 

deben ser destinados a la calidad de la educación de los 

establecimientos subvencionados, sobre el particular cabe 

señalar que futuro la municipalidad se debe aprender a 

utilizar recursos de la SEC en fines ajenos a lo 

establecidos en los planes de mejoramiento educativo a 

fin de dar cumplimiento a la ley 20.248 . 

 2.respecto de las observaciones contenidas en el acápite 

tercero punto numero 1 y 2  y aquí los empiezo a nombrar, 

sobre que no se disponía de la  copia de las resoluciones  

del mineduc que aprobaba los planes de mejoramiento, en 

acápite 4 punto 1 letra B  sobre gastos del día de la 

madre que presento una escuela dentro de sus planes de 

mejoramiento. 3.-sobre la no dictación de decreto a 

alcaldicia para aprobar las renovaciones de contrato de 

transporte escolar sobre la contratación de servicios SEC 
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mediantes honorarios sobre la información que proporciona 

el software sobre el gastote contrataciones de SEC sobre 

un fax que fue retirado del liceo San Gregorio sobre 

emisión de registro de asistencia estas se levantan de 

conformidad a las aplicaciones  y antecedentes que aporto 

el municipio y que se dan por subsanad. En relación a las 

observaciones del acápite 2,1-2,3 sobre el no traspaso de 

disponibilidad a la nueva cuenta corriente bancaria la 

carencia del respaldo documental de los comprobantes de 

ingreso sobre giro contable y fondo SEC acápite 2.1 

reintegro de $5.000.000 y tanto correspondientes a la SEC 

de establecimientos cerrados acápite 4.1 sobre beneficio 

de transporte de alumnos de enseñanza media . 

 3.A por renovación de contratos vencidos y corporación de 

recorridos, errores de amputación, carencia de manuales 

de inventarios, numeración de decretos de nombramientos 

de contratación, cancelación de factura, diferencia de 

información entregada por MINEDUC respecto de alumnos 

prioritarios sobre la actualización de inventarios de 

bienes muebles se mantienen y debiendo la autoridad 

comunal a optar las medidas tendientes a regularizarlas 

lo que validado por la Contraloría en una etapa de 

seguimiento posterior en esto concluye y aquí está todo 

vimos el preinforme aquí mismo en el Concejo y este es el 

informe final se subsano la mitad y se mantienen algunos 

que las van a venir a verificar cuando ellos estimen de 

hecho vinieron ayer. 

 

 SR. CONCEJAL MANUEL PINO: lo podemos analizar en 

Comisión. 

 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: yo una vez que lo lea 

completo voy a dar mi opinión. 

 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: se saca una copia entonces y 

ahí ustedes disponen. 

 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: si para que no gasten 

tantos con una copia basta. 

 

 SR. ALCALDE: precisamente ayer andaba la Contraloría 

revisando los balances de fin, de año, conciliaciones 

bancarias y otros temas que vio, el estuvo por un día y 

vio todo bien y el Fiscal se fue es probable que antes de 

fin de año vuelvan otros a revisar otras cosas y siempre 
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a fin de año están viniendo de la Contraloría a revisar y 

esto es dentro de mi cuenta lo otro es que si ustedes ven 

se empezó hacer el trabajo de la Municipalidad se empezó 

a desarmar el Municipio cuando ocurrió el terremoto de 

1939 la Municipalidad también cayo en ese tiempo era una 

casa que había y luego en ese tiempo era presidente don 

Pedro Aguirre Cerda construyo una la Municipalidad que 

había anteriormente por un monto de 600 mil pesos de esa 

oportunidad y que hoy desaparece que en aquellos años era 

harta plata y ya hace como 61 años porque se inauguro y 

se entrego en el año 1942; yo hoy con los funcionarios 

fuimos a ver se sacaron todos los muebles y cosas que 

habían y ahí colegas se veía todos los daños que tenia 

ahora se van a llevar a cabo los trabajos de la 

construcción de eta nueva Municipalidad la Empresa está 

muy apurada en empezar porque el tiempo ya empezó a 

correr para ellos desde el día que llegaron ahí esperamos 

que cumplan el plazo que se dispone de mas o menos diez 

meses por lo que tengo entendido; bueno y acá en el 

Gimnasio nos instalamos con los funcionarios están 

consientes que vamos a tener algunas dificultades y que 

no es lo mismo trabajar con el ruido de los pájaros en la 

mañana, con los golpes de la empresa que están trabajando 

aquí mismo al lado en la Biblioteca y la verdad es que ha 

sido todo un doble sacrificio para poder trabajar esto es 

así y el progreso el avance y el crecimiento de una 

Comuna trae dificultades también, entonces se empezó a 

trabajar y ellos quieren tratar de sacar lo antes posible 

todo esto porque deben hacer una excavación dejarla lista 

para esta otra semana porque como es de segundo piso debe 

llevar una firmeza para que resista el peso del segundo 

piso. 

 

 SR. CONCEJAL MANUEL PINO: ¿no han encontrado nada? 

 

 SR. ALCALDE: no nada , estamos bastante bien con este 

tema; lo otro es el Gimnasio de la Villa Blanca Correa 

que debiera estar para enero y el trabajo que han tenido; 

han sido bastante rápidos y es probable que lo entreguen 

ahora a fines de Diciembre como también la Biblioteca 

también se pensaba que en Febrero o marzo podría 

entregarse y están apostando a entregar ahora en Enero 

así que vamos andar rápido y la plaza son 6 meses en los 

cuales debieran entregar en mayo del próximo así que esos 

eran los anuncios que yo tenía que darles como Alcalde en 

mi cuenta. 
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d).- CUENTAS DE COMISIONES, SI LAS HUBIESE; 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: Hubo comisiones una de 

educación donde se analizo el PADEM 2012  donde se 

sometió a la votación del concejo esto fue en el concejo 

anterior. Hubo una comisión para obras para pedir la 

posibilidad de aplicar mata polvo para el sector de San 

Roque y cuatro cuadras mas en el poblado esto se remitió  

a Obras y me parece que usted tenía una respuesta más 

rápida del tema . 

 

 SR. ALCALDE DON DOMINGO GARRIDO TORRES: Bueno yo estuve 

en una reunión con la comunidad donde se planteo así que  

Vialidad quedo comprometida para el próximo año de llevar 

el matapolvo a San Roque porque este año no va a alcanzar 

. 

 

 SR. ALCALDE DON DOMINGO GARRIDO TORRES: si  algunos de 

los proyectos que tenemos de pavimentación, saliera 

ejemplo  de Buli estación ahí se reasigna, Esto de cuando 

nos pidieran a nosotros que diéramos los primeros nombres 

y ahí se dio en Virguin, la Gloria; Tiuquilemu y Bucalemu 

en ese entonces y día todos los años se van repitiendo . 

 

 SR. CONCEJAL MANUEL PINO: Y van aumentando un poquito. 

 

 SR. ALCALDE: Claro. Y este año hubo una reunión de la 

unión comunal acá; estuvo Vialidad y ahí se hizo una 

petición bastante fuerte, en que todos los presidentes de 

la junta de vecinos que estaban ahí, Chacay Bajo, Los 

Maitenes arriba, Lo Indios, La Pitrilla. Todos los 

dirigentes de ahí pidieron que era muy necesario, por eso 

Vialidad se comprometió a ver la posibilidad. Y así fue 

como se amplio Chacay Bajo en medio de los dos asfaltos. 

Eso fue la reunión  que estuvo a acá con la unión comunal 

donde se trato este tema.  

 

 SR. ALCALDE: Entonces ese día a Don Luis Cifuentes se le 

pregunto que eso era del fundo y también iban a echar 

para el Norte e iban por San Vicente también, pero eso ya 

es particular . 

 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: Por los cerezos 
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 SR. ALCALDE: Por los cerezos, los arándanos que tiene ahí 

este caballero el tubo que hacer el esfuerzo y eso es por 

lo del matapolvo. 

 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: Alcalde perdón le 

puedo hacer una consulta por que en la gloria es una 

parte no mas y no ahí por ejemplo por donde esta el 

consultorio y ahí lo aprovechan. 

 

 SR. ALCALDE: Hay se  echaba todos los años y ahora 

nosotros ese día tuvimos a don Luis que nos dio el nombre 

del caballero, que no recuerdo el nombre del caballero, 

se llama así que el va a venir a ver para rectificar, nos 

falto ahí, y tenemos que echarla al camino .  

 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: es que justo ahí 

donde esta toda la gente. 

 

 SR. ALCALDE: yo estuve ahí y falto como un kilometro más 

o menos. 

 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: Ah, poquito. 

 

 SR. ALCALDE: pero parece que igual hoy día iban a ir a 

ver. Eso iban a venir se consulto e iban a venir. 

 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: También había pendiente 

respuesta de dos comisiones más. Les pido que hablen bien 

fuerte para la grabación por favor. 

 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: la respuesta del consultorio 

respecto de las movilizaciones que ustedes habían 

consultado, responden ellos lo siguiente: durante los 

días de movilización correspondientes al día 13 y 14 de 

septiembre, los días 28, 29 y 30 del presente año, el 

cien porciento de los funcionarios se adhirió al paro 

nacional esto significo que los controles, consultas de 

morbilidad y otras labores no se llevasen a cabo. Sin 

embargo todo lo referente a urgencia, entrega de 

medicamentos y alimentos no se vio alterada. Para ello se 

dispuso de diferentes turnos sobre todo lo que es la 

urgencia por lo tanto estos servicios siguieron 

cumpliendo su función. En relación a la extensión horaria 

se siguió con normalidad desde la 17:00 a las 20:00 

horas, mas la urgencia rural 20:00 a 08:00 horas. Se 
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impuso de turnos de puerta en  horario de 08:00 a 17:00 

horas a objeto de coordinar la asignación de hora y los 

requerimientos que los usuarios presentes en ese momento. 

Cabe señalar que pese al paro no se presentaron grandes 

complicaciones y se conto con la comprensión de la 

mayoría de los usuarios  que entendieron el sentido de la 

movilización. Atte. José Miguel  Jiménez que es el 

director subrogante CESFAM consultorio. Y lo otro que 

habían consultado era por lo de la cancha Comillaun, del 

DEPROE dan la siguiente respuesta: Por medio del presente  

documento remito a usted antecedentes solicitados por la 

comisión deporte del honorable concejo, frente a la 

inquietud de vecinos que dice relación con la utilización 

de la cancha de la ex escuela de Comillaun  solicitud que 

implica informar de quien esta a cargo de ese recinto. 

 

 SR. ALCALDE: Listo este tema. 

 

 Sra. SECRETARIA MUNICIPAL MARCELA  ELGUETA: La solicitud 

de comisión de deportes no nos indicaba el responsable de 

las actividades deportivas que se hacen en el sector de 

Comillaun. Se da lectura a oficio de don Pedro Carrasco 

Jefe Daem, La señora Eliana Martínez vecina del sector 

que en la actualidad vive en las dependencias de la 

escuela cerrada me informo que el señor Guillermo 

Sepúlveda López era el vecino que colaboraba con el 

deporte del sector, instruía la señora encargada que 

autorizara  a los deportistas ingresar sin problema a la 

cancha,  previa información verbal por los deportistas 

personalmente informe al señor Guillermo Sepúlveda que la 

inquietud de los vecinos de Comillaun era comisión del 

deporte del concejo estaría solucionada, sin otro 

particular Don Pedro Carrasco Jefe del DAEM.. 

 

 SR. ALCALDE DON DOMINGO GARRIDO TORRES: Es que de repente 

llega gente en nombre de otra persona a pedir como la 

cancha esta desocupada, para  jugar y no se les puede 

negar. 

 

 

 1.- VARIOS. 

 

RONDA: 

 SR. CONCEJAL DAVID MENDEZ: paso. 
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 SR. CONCEJAL MANUEL PINO: yo solo informar del Congreso 

de Concejales que estuve con algunos colegas fue bastante 

provechoso en algunos aspectos muy malo en otros aspectos 

creo que el fondo del tema es ver el tema de las 

atribuciones, el tema del financiamiento Municipal de 

Salud y Educación entre otras cosas, entonces los que 

estuvimos allá, se visito el Congreso con algunos 

colegas; otros nos quedamos en el Hotel habían algunas 

protestas en el Congreso y algunos fueron a entregar una 

carta para recordarles a los parlamentarios que los 

Concejales están porque se aprueben estas situaciones 

siempre y cuando el ejecutivo las envié el problema es 

que hubo un compromiso del Minsitro Hinzpeter donde 

estuvimos en  Casa Piedra donde dijo que en sesenta días; 

ya se cumplieron los sesenta días así que ahí se armo una 

trifulca porque también los Concejales subieron con unas 

poleras que decían que el Gobierno miente entonces como 

que querían pelear hasta que se sacaron las poleras y fue 

bastante polémico por algunos pasajes en el Congreso el 

único problema es que todavía no hay nada claro pero si 

se conversón y que se supone que si eran los sesenta días 

el plazo se cumplía en Noviembre y que si había acuerdo 

en la partida de Educación ingresaba inmediatamente el 

Gobierno el nuevo proyecto Ley de las atribuciones de los 

Concejales y de mas financiamiento para ………… así que eso 

es principalmente y se hablo también de la Ley de 

Transparencia de los Consejos como van a entrar a ordenar 

cual es el Rol y en el Fondo todos los colegas decían que 

era lo mismo pero con otro nombre ya que la realidad en 

las comunas no ha variado mucho en la participación 

porque esto busca que la gente participe pero casi todos 

ponen en tela de juicio el tema y porque el mundo es más 

individualista y va a ser lo mismo nada mas con otro 

nombre y no va a ser mucha la variación que va a tener. 

 

 SRA. CONCEJALA GEMITA VALENZUELA: no es mucho lo que 

tengo que decir porque ya Manuel explico sobre el 

Congreso bueno en todo caso debo ser bien honesta en lo 

poco que participe pero estubo todo tranquilo. También 

pedían la renuncia a la mesa ejecutiva que es la 

directiva de Concejales. 

 

 AR. COCNEJAL MANUEL PINO: es que algunos concejales 

quieren hacer una asociación aparte porque decían que 

cuando se hace alguna reunión de la asociación que la 
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dirigen los Alcaldes en ese caso es otra la distribución 

de los recursos y de todo lo que pagaron los Concejales 

era una parte nada mas para el Congreso y el resto era 

para la Asociación a diferencia de los Congresos que son 

organizarlos y que van Alcaldes y Concejales que ahí  va 

un porcentaje mayor para la organización. 

 SRA. CONCEJALA GEMITA VALENZUELA: y contenta de que ya 

estén trabajando en la Municipalidad nueva yo creo que 

muchos funcionarios sienten un poco de pena que estén 

demoliendo la Municipalidad antigua porque llevan años 

trabajando ahí pero igual contenta porque se viene un 

nuevo edificio municipal y va a ser un beneficio para 

toda la Comunidad y que siga avanzando la Comuna. 

 SR. ALCALDE: mas que emoción yo creo que en las 

condiciones que se vio el recinto sin los muebles sin las 

cosas ahí se vio la realidad yo creo que ahí los 

funcionarios se dieron cuenta en las condiciones que 

estamos y yo creo que también es emocionante porque hay 

historias atrás pero asi es la vida muere una historia 

pero renace otra y en esta que renace estamos nosotros 

acá en esta nueva e irá a quedar en la historia para 

muchos años, después serán otros los que recordaran y 

ojala que la Municipalidad dure muchos años mas porque 

participamos en una de las historias de esta Comuna. 

 

 SR. CONCEJAL LUIS TILLERÍA: paso. 

 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: yo creo que debieran 

ponerle algo arriba porque veo que tanto en las oficinas 

de los funcionarios como ahora le paso a Gemita en el 

tragaluz debieran colocarle algo por el sol algo obscuro 

para que no de tanto el sol hacia abajo, no quedaría tan 

obscuro porque tiene harta luz por todos lados. 

 

 SR. CONCEJAL MANUEL PINO: puede ser una de esas mallas 

negras. 

 

 SR. ALCALDE: se están viendo las adecuaciones para las 

oficinas sobre todo para más adelante cuando venga el 

invierno vamos a tener que ponerle algo arriba. 

 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: como concejala es una 

sugerencia; bueno con respecto al Congreso Manuel lo dijo 

casi todo se pidió que se transparentaran los dineros eso 

fue importante para ver a dónde va la plata que pagan las 
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Municipalidades cuando vamos a los cursos o congresos 

porque la verdad es que es mucha plata; el congreso tuvo 

atenciones buenas y otras malas en este caso lentas todo 

el mundo parado esperando a que saliera el almuerzo 

entonces hubo varias cosas que no estuvieron como 

deberían haber estado pero el coctel en el estadio 

español fue precioso fue rico abundante no hubo 

aglomeraciones, lamentablemente Gemita estaba enferma y 

no pudo asistir al coctel. Lo otro que me gustaría ya que 

esta aquí la secretaria Municipal y don Domingo y que son 

funcionarios porque nosotros somos Concejales es 

comentarles el gran apoyo a los funcionarios Municipales 

del Presidente de la Asociación hizo un discurso donde 

nos pidió a todos los concejales que apoyáramos en todo a 

los funcionarios .respecto del pago que se hizo de esos 

dineros 

 

 SRA. SECFRETARIA MUNICIPAL: debe ser por el decreto 

3.500. 

 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: tienen todo el apoyo 

del Presidente de la Asociación pidió que nosotros como 

Concejales apoyáramos en todo porque los funcionarios 

Municipales se merecían trabajar en forma mejor con una 

buena remuneración porque eran los que menos ganaban 

hablo un discurso de corazón hacia los funcionarios 

Municipales, el fue concejal y ahora es Alcalde así que 

entiende perfectamente bien lo que los funcionarios pasan 

y nos pidió a todos los concejales que siempre apoyáramos 

a los funcionarios Municipales, así que yo le transmito a 

usted señora Marcela y a don Domingo para que les 

transmitan al resto de los funcionarios cuando tengan 

reunión. 

 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: ojala hable con el Presidente 

para que haga una Ley pareja para todos y homologue a los 

que no y así evitar problemas a Alcalde y Concejos que 

han apoyado a los funcionarios como han sido algunos 

caso; aquí que sin ustedes  y el Alcalde no habría sido 

posible esto. 

 

 SR. ALCALDE: estamos en duda que nos pueden llamar a 

declarar y sobre eso que dijeron porque ahí necesitamos 

el apoyo. 
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 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: que la contraloría se 

han manifestado a favor y después había enviado un 

dictamen en contra y que eso no correspondía y que estaba 

el apoyo total para los funcionarios si alguna vez 

necesitan comunicarse con el háganlo con toda confianza 

con la Directiva porque están realmente con las pilas 

puesta con ustedes. 

 

 SR. ALCALDE: yo he ido a tantos cursos y seminarios y 

todos ofrecen el apoyo y el respaldo pero lo que queremos 

es que se demuestre porque esto lo dice usted pero 

nosotros queremos ver hechos como un documento que diga 

aquí la asociación de Concejales están respaldando o el 

presidente de la Asociación Chilena y porque no el 

Presidente de la Asociación de Concejales que, son parte 

de esto porque todos estamos metidos ahora mismo que nos 

acuso por todo este tema ya que a nosotros nos preocupa y 

esto es solamente un muñequeo político porque si el 

Presidente tiene la voluntad de decir que esto queda 

hasta aquí y pasa quedamos todos libres y tranquilos 

tanto los funcionarios, Concejales y Alcalde que fuimos 

los que pusimos la firma final en la Notaria. 

 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: bueno yo transmito lo 

que escuche. 

 

 SRA. SECRETARIA MUNICIPAL: pero que bueno porque el Sr. 

Torrealba es de Gobierno porque algo lo escuchara el 

Presidente a él. 

 

 SR. ALCALDE: y a quien le pedían la renuncia. 

 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: no eso fue otra cosa, 

los Concejales tienen una directiva nacional entonces 

algunos Concejales estaban en desacuerdo porque no se 

habían seleccionado para que se presentara este proyecto 

entonces la molestia era porque la Directiva no había 

sabido negociar pero fue un grupo pero después no paso 

nada mas, en definitiva fue muy desordenado el Congreso, 

se perdió el tiempo en otras cosas que debiera haberse 

aprovechado como alegatos tontos. 

 

 SR. CONCEJAL DAVID MÉNDEZ: o sea fue un grupo preparado 

donde iban con pancartas. 
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 SR. CONCEJAL JOSÉ ORELLANA: era una molestia generalizada 

de los concejales porque había una  promesa por el 

Ministro del Interior que no se había cumplido entonces 

se entiende la molestia porque cuando vamos nos llenan de 

promesas ese es el tema y es ahí donde necesitamos una 

directiva activa que esté presionando al ejecutivo. 

 

 SR. CONCEJAL MANUEL PINO: se suponía que a partir de 

enero del 2012 se subía de 12 a 18 UTM esa era la 

propuesta que era un 50% y ahora lo están pidiendo 

retroactivo. 

 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: ahí no sé. Bueno como 

digo se quedo en que se quedaban los que iban acompañar 

al Congreso en una marcha a presentar la carta y en el 

otro salón se quedan los que no van al congreso a 

presentar la carta así que se dividieron unos para un 

lado y otros para otro, creo que 300 aproximado nos 

quedamos y 180 fueron en marcha. 

 

 SR. CONCEJAL MANUEL PINO: no pueden hacer nada mientras 

el ejecutivo no mande el proyecto, además expresaron los 

funcionarios del Correo fue el Presidente del Sindicato 

nacional del Correos de Chile a solicitar expresamente 

que era una empresa que tenía 264 años de historia de 

Chile que era mas antiguo que la patria misma y que 

tenían muchos problemas porque Municipios sobre todo en 

Santiago  están optando por mandar toda su 

correspondencia a través de empresas como Chilexpress que 

tienen el nombre nada mas pero son capitales extranjeros 

y Correos de Chile es la única empresa al igual que los 

Municipios que está en todas las Comunas de Chile y que 

cumplen una labor social también y que ojalá la mayoría 

de los Municipios prefirieran el servicio porque igual 

tienen un servicio igual que estas mismas empresas en 

cuanto a rapidez y a valores. 

 

 SR. ALCALDE: pero nosotros tenemos un convenio con 

Correos de Chile. 

 

 SR. CONCEJAL MANUEL PINO: por eso él se refirió mas a las 

comunas de Santiago. 

 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: si porque los que 

estaban allá eran los carteros. 
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 SR. CONCEJAL MANUEL PINO: en costos anda por ahí y en 

rapidez también. 

 

 SR. ALCALDE: correos después de un tiempo que tienen las 

cartas e devuelven a su remitente 

 

 SE CONTINUA CON LA RONDA. 

 

 SR. CONCEJAL JOSÉ ORELLANA: es muy emotiva la situación 

que estamos viviendo en San Gregorio ya que se esta 

demoliendo la Municipalidad y la plaza y con respecto a 

la Biblioteca yo creo que estamos muy conforme por todos 

los proyectos que se han aprobado que es un trabajo en 

conjunto con los funcionarios que se merecen todo nuestro 

apoyo como decía la colega y en ese aspecto yo creo nos 

va a quedar una buena imagen de lo que se está haciendo 

en nuestra Comuna. Seria importante que nos tomáramos 

fotos en cuando inauguremos estas obras para nuestros 

nietos a futuro de todo este Concejo. 

 

 SR. ALCALDE: si la idea es esa y también con los 

funcionarios porque para mi muere una historia pero 

comienza otra porque las cosas deben ir renovándose y en 

esta historia estamos incluidos nosotros y realmente es 

grato poder contar lo que se está haciendo. 

 

 SR. CONCEJAL MANUEL PINO: como dijo en el principio el 

Alcalde que el gobierno de Pedro Aguirre Cerda y ahora en 

el Gobierno de Sebastián Piñera. 

 

 SR. CONCEJAL JOSÉ ORELLANA: lo más importante es que es 

el trabajo de varios funcionarios, los Concejales y el 

Alcalde de esta Comuna. 

 

 SRA. CONCEJALA ELIZABETH SEPULVEDA: me gustaría ver si 

fuera posible porque a uno le preguntan cómo Concejales 

yo jamás he visto el bosquejo o plano o maqueta de la 

plaza de la Municipalidad porque ni siquiera se como va a 

ser entonces la gente pregunta que va haber en la plaza o 

como va a ser pero no tengo idea y como Concejales somos 

parte de este proyecto me gustaría verlo. 

 

 SR. ALCALDE. El plano si se puede ver para el otro 

concejo vamos a pedir que los traigan porque tiene que 
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mostrarlo una persona para que lo explique (se habla en 

relación a la plaza de armas sobre los arboles pero no se 

entiende con claridad). Bueno colegas Concejales si no 

hay nada mas damos por finalizada la sesión gracias 

colegas por su asistencia será hasta la próxima sesión de 

concejo. 

 
3.-   ASUNTOS NUEVOS: 

 NO HAY.- 
 

4.-   ACUERDOS.-  

 

 NO HAY.- 
 

Se levanta la sesión a las 17:00 horas 
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